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PO[)ER LEGISLATIVO 

LEY 138 DE 1936 

(octubre 17) 

por la cual se auxilia a la pavimentación de la ciudad 
de Popayán. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO P Auxiliase la obra de la pavimentación 
de la ciudad de Popayán con la cantidad de 11oventa mil 
pesos. 

ARTICULO 2q Esta suma se incluirá· en el Presupuesto 
de la próxima vigencia, pudiendo el Gobierno abrir el 
crédito o créditos necesarios, si no quedare incluido en 
dicho Presupuesto; también puede el Gobierno realizar 
una operación de crédito, con cualquier entidad banca
ria, -para la efectividad del auxilio que se decreta en 
esta Ley. 

ARTICULO 3q Este auxilio se pagará a la Junta de Pa
vimentación, que funciona en Popayán, quedando su in
v,ersión sometida a la fiscalización de la Contraloria Na
cional. 
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ARTICULO 4º Esta Ley regirá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá a ocho de octubre de mil novecientos 

treinta y seis. 
El Presidente_ del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-El 

Presídente de la Cámara de Representantes, HERNAN 
GOMEZ GOMEZ-El Secretario del Senado, Rafael Cam
po A.-El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá 17 de octubre de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gonzalo· 
RESTREPO-E~ Ministro de Obras Públicas, César GAR· 
CIA ALVAREZ .. 

LEY 139 DE 1936 

(octubre 19) 

sobre provisión de publicaciones oficiales de carácter 
j uridico a los estudiantes de Derecho. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1º El Gobierno aumentará en adelante las 
ediciones de los códigos, compilaciones de leyes y obras 
de carácter jurídico en la cantidad que estime conve
r:.iente para suministrar, de manera gratuita, sendos ejem
plares a los estudiantes de Derecho que lo soliciten. 

ARTICULO 2º Todo estudiante de Derecho podrá obte
ner gratuitamente, con la certificación de ser alumno ma
triculado en la Facultad respectiva, firmaida por -el De
cano o por el Rector y el Secretario, un ejemplar de la 
Constitución Nacional, de cada Uillo de los códigos y fü> 
las demás obras de carácter jurídico editados en la Im
prenta Nac10nal que_ se hallen en depósito, en el que ne
cesariamente habrá de conservarse una reserva para 
atender las solicitudes de los legisladores. 

Dada en Bogotá a diez de octubre de mil novecientos 
treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICÓN-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, HERNAN 
GOMEZ GOMEZ-El Secretario del Senado, Rafael Cam
po A.-El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá octubre 19 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, Alberto LLERAS CAMA,RGO. 
El Ministro de Educación Nacional, Dario ECHANDIA. 
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